
  

Anomalías ambientales en la Zona Oriente del Valle de México 
Zona Oriente del Valle de México.- La Asociación Civil Guardianes de los Volcanes a través del 
apoyo del Proyecto IFAI Comunidades realizó desde febrero pasado una serie de Talleres 
encaminados a la capacitación de habitantes, de las comunidades de la región Sierra Nevada del 
Estado de México, en el monitoreo constante para la defensa de sus recursos naturales en temas 
como: manejo de la Ley Federal de Transparencia, las Concesiones del agua, los Manifiestos de 
Impacto Ambiental, los Créditos federales para vivienda, las Licencias de uso del suelo y de 
construcción, solicitudes al Instituto de Transparencia del Estado de México, denuncia ante 
Procuraduría Federal para la Protección del Ambiente (PROFEPA) y Procuraduría Ambiental del Edo. 
Méx (PROPAEM), la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos y cómo trabajar con la prensa 
para denunciarlo públicamente. 

A continuación se enumeran las anomalías ambientales que arrojó esta investigación comunitaria: en 
la cabecera municipal de Cocotitlán se encontraron varias inconsistencias en el expediente ambiental 
de la Unidad Habitacional “Los Álamos” ubicada a 1 km, entre los que destaca que les autorizaron los 
permisos presentando el manifiesto de otra unidad habitacional, Rcho. Vilde, sin realizar el propio. Así 
mismo, esta unidad habitacional no cuenta con una planta de tratamiento de aguas negras que por 
Ley debe hacerlo. De igual manera han presentado una denuncia por la mina que se está explotando 
debido a que ha rebasado el máximo de grados de talud permitidos 

El pueblo de San Andrés Metla, delegación de Cocotitlán realiza seguimiento a denuncia en 
PROPAEM, en base a la capacitación que nos dio el personal de esa dependencia; por gran tiradero 
municipal, clandestino, y a cielo abierto. También realiza seguimiento para obtener información oficial 
de la afectación de la autopista a las tierras de su ejido, cabe destacar que esta autopista implicaría el 
aislamiento de 30 comunidades porque se viene construyendo con un muro de concreto y sólo 
existirán 4 retornos en sus 47 kilómetros; por lo que se buscará su adecuación. Actualmente no 
cuenta con autorización ni Manifestación de Impacto Ambiental de la 3ª etapa. 

San Pablo Atlazalpan, delegación de Chalco, vigilará la autorización de la tala de más de 40 árboles 
para la ampliación de la carretera Chalco- Ayotzingo, así como su Manifestación de Impacto 
Ambiental para vigilar las medidas de mitigación, que incluirán la reforestación. Vigilará la 
construcción de un “Conjunto Campestre” de densidad de H-200 en el área natural protegida del 
“Ayaqueme” autorizado ilegalmente por el municipio de Chalco. 

San Gregorio Cuautzingo, delegación de Chalco, vigilará la dotación de agua del Conjunto 
Habitacional de 16,000 viviendas porque actualmente no existe infraestructura hidráulica a excepción 
del Sistema Autónomo de esa comunidad y se tiene el temor de que se apropien de él. También se 
está construyendo un boulevard para conectar a las unidades habitacionales ya construidas con las 
que están por construirse, sin ningún Manifiesto de Impacto Ambiental y presionando a los 
campesinos que no quieren vender. 



En San Mateo Tezoquipan (Miraflores), delegación de Chalco se vigila la construcción de una 
gasolinería a 5 metros de casas habitación por lo que se generará una denuncia ante la PROPAEM. 
Así mismo, se denuncia la venta de áreas comunes del ejido Abrahán M. Ávila (zona de pastoreo) 
para asentamientos humanos y se busca determinar la ubicación del vivero municipal ya que el actual 
fue derribado para construir una escuela. 

La fuente principal de agua de el municipio de Amecameca, el predio “El Salto”, está privatizada por 
el Centro Vita de la orden católica de Los Legionarios de Cristo, siendo que este tipo de fuentes son 
federales, por lo que se intenta su recuperación para la comunidad. Esta zona también ha sido 
declarada como Santuario del Agua por el Gobierno del Estado de México, por lo que su privatización 
incurre en otro delito ambiental. 

Actualmente casas ARA construye una Unidad Habitacional sobre un cerro con abundantes vestigios 
arqueológicos y sobre un Parque Ecológico en la comunidad de Xico, delegación de Valle de Chalco, 
por lo que se realizará denuncia ante la PROFEPA y se intentará detener esta construcción y realizar 
el salvamento arqueológico del lugar. En la parte baja de este mismo cerro se está dando invasión de 
asentamientos humanos promovidos por grupos como Antorcha Campesina lo que agrava la 
destrucción del patrimonio arqueológico del lugar. Dichos asentamientos no se encuentran dentro de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal por lo que se iniciarán las denuncias correspondientes. 
Por otra parte, existe el peligro de que las grietas en el río de la Compañía otra vez inunden las 
colonias aledañas por lo que denunciará esta situación que se debe a los asentamientos humanos de 
cuenca arriba y a la sobreexplotación de los mantos acuíferos de la región. El río Amecameca se 
encuentra en la misma situación. 

Actualmente existe un centro recreativo en Tenango del Aire que cuenta con un pozo agrícola, y 
durante la realización de estos cursos, se quiso hacer el cambio a urbano para construir una unidad 
habitacional pero como un grupo de habitantes de esa zona empezaron a vigilar el proceso, es 
probable que la autoridad se haya sentido vigilada y negó ese cambio (y en otras partes también); por 
lo que se seguirá vigilando este tipo de proceso. Existe una mina muy cercana, que está en la misma 
situación. 

El pasado 21 de septiembre estas estaciones de monitoreo comunitario, conformadas por 22 
personas, tomaron posesión oficial ante el Secretario de Medio Ambiente del Estado de México en un 
evento público, lo que les da la representatividad institucional; ya que el evento se produjo en el 
marco del Sistema de Monitoreo del Ordenamiento Ecológico Regional del Volcán Popocatépetl y su 
zona de Influencia en el que la Universidad Autónoma Metropolitana fue asesor técnico a través del 
Programa UAM Sierra Nevada y que se decretó el pasado 8 de febrero del año en curso. 


